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dad entre los,debe.res religioso~, en cuanto impongan la inactividad
laboral y la eJecuclón del trahaJo o el cumplimiento de obligaciones
laboral~s. pero no una co~r~ibilidad contraria al principio de
neutrahd~d Que debe presldn, en la materia, la conducta del
Empres3f.lo. En este punto de la argumentación, el tema conduce
a I~ ~elaclón del arto 16, en cuanto reconoce, con otras, la libertad
rehglOsa, con otros preceptos constitucionales, cual es arto 14, en
cuan~o. proscri~e todo t~ato discriminatorio por razón de las
condiciones o Circunstancias que establece en fórmula abierta. Y es
que el arto 14, al proclamar la igualdad ante la Ley de todas las
personas y prohibir cualquier discriminación por razón de «reliw
gión», está mo~trando un núcleo de conexiones de los arts. 16 y 14.
Vamos a estudIar el recurso desde esta conexión para indagar si en
la conducta empresanal que la jurisdicción laboral ha ratificado
declarando el incu~plimiento de obligaciones del trabajador. y. por
tanto, que el despido fue procedente, se detecta violación del art.
16 en conexión con el' art. 14.

Tcrcero.-EI descanso mínimo semanal de día y medio ininte
rrumpido que dice el art. 37.1 del Estatuto de los Trabajadores se
organiza en la Empresa de que se trata con arreglo a la regla general,
según la cual, se comprende el «domingo)) en ese descanso, regla
que pertenece al ambito de 10 dispositivo, pues cabe que por
convenio colectivo o contrato de trabajo se pacte una regulación
distinta. Es este precepto, juntamente con el arto 17.1, también del
Estatuto, y que declara nulos y sin efectos, entre otros, los pactos
indIviduales y las decisiones unilaterales del Empresario que
contengan discriminaciones favorables o éldversas en el empleo, así
como en materia de retribuciones, jornadas y demás condiciones
de1 trabajo, por circunstancias de sexo, origen, estado civil, raza,
condición social, ideas religiosas, etc., el que podría llevar a la idea
de cuando se defiende un trato distinto en materia de jornada, por
pertenecer a una determinada creencia religiosa, no se trata de
asegurar un trato igualitario, sino cabalmente, todo lo contrario,
cual dispensarle de la jornada normal, en cuanto al descanso
semanal, por razón de su creencia religiosa. Partiendo del régimen
de jornada establecida con carácter general para la Empresa, el
otorgamiento de un descanso semanal distinto supondría una
excepcionalidad, que, aunque pudiera estimarse como razonable,
comportaría la ·legitimidad del otorgamiento de esta dispensa del
régimen $eneral, pero no la imperatividad de SiJ imposición al
Empresano. El problema tiene, sin embargo, otra variante, cual es
si el descanso semanal, instituido, por lo general, en un período que
comprende el domingo, tiene o no una conceptuación religiosa que
pueda hacer cuestionable que la Ley establezca un régimen favora·
ble para unos creyentes y desfavorable para otros, partiendo de que
~a libertad religiosa, comporta, en aplicación del principio de
Igualdad, el tratamiento paritario de las diMintas confesiones.

C.uarto.-EI. análisis del tactor religIOSO en la legIslacIón laboral
reqUIere refenrse, aunque de modo sucinto, a la evolución de la
legislación al respe¡;:to, arrancando de la Ley de 3 de abril de 1904
y a partir de ella, las posteriores hasta llegar al Estatuto de lo~
Trabajadores, coincidentes en establecer una interrupción periódi·
ca, Que comprende el «domingo). Que el descanso semanal
corresponda en España, como en los pueblos de civilización
cristiana, al domingo, obedece a que tal día es el que por mandato
religioso y por tradició~, se ha acogido en estos pueblos; esto no
puede llevar a la creenCIa de que se trata del mantenimiento de una
institución con origen causal único religioso, pues aunque la
cues~ión ..se h~y~ debatido y se haya destacado el'origen o la
motlvaclon rehgIOsa del descanso semanal, recayente en un período
que comprenda el domingo, es inequívoco en el Estatuto de 105
Trabajadores, y en la precedente (Ley de Relaciones Laborales) y
las ~á~ antenores, con la excepción de la Ley de Descanso
Dormmcal de 1940, que el descanso semanal es una institución
secular y laboral, que si comprende el «domingo») como regla
general de descanso semanal es porque este día de la semana es el
consagrado por la tradición. Este es el sentido del descanso semanal
en la Ley. de 1904, y en el Real Decreto·ley de 8 de junio de 1925
que sustituye a esta Ley y adapta la legislación española al

Convenio 14 de la OIT, y estos principios de laicidad de la
institución, no resultan alterados por la Ley de Jornada Máxima
Legal de ]931, y vuelven a inspirar la legislación de 1976 (la Le\
de Relaciones Laborales), superada la etapa confesional que supusó
la Ley d~ Descans~ Dominical, de 13 de julio de 1940. de la que
se ha dicho autonzadarnente que, «aparte su acusado espirilu
socia.l, tiene, también un cierto espíritu religioso, muy diferente al
que mformo las Leyes de 1904 y 1925»). Esta secularización -no
podía ser de otro modo, dada la aconfesionalidad que proclama el
ano 16 de la Constitución- se mantiene en el arto 37.1 del EstatulO
de los Trabajadores. que dispone Que «los trabajadores tendrán
derecho a un descanso mínimo semanal de día v medio ininlerrum
pido que, como regla general comprenderá a la" tarde del sábano o.
en su caso, la mañana del lunes y el día completO del domingo~~.

a lo Que se~uida~ente añade la posi.bilidad de modificar esta regla
general -dISPOSItiva, en este sentldo- por convenio colectivo.
contrat~ de trabajo (tambien por disposición legal o autorizaci6n de
la autondad competente). con lo que está remitiendo a la voluntad
concordada de las partes la fijación del día de descanso. Puesto que
la' \'oh~ntad de las partes. no se limita en la Ley, ni en cuanto al
contemdo del acuerdo 01 en cuanto a su causa justificadora. el
Estatuto otorga carácter dispositivo a la determinación del día dd
descanso, que es, por tanto. indiferente para el legislador. La tesis
de la demandante conduce a configurar el descanso semanal como
instituci~n marcadamente religiosa -que no es, como hemos visto.
en la leglslacIón-, o desde la perspectIva de la disponibilidad que
hemos dicho, a dejarla a la voluntad de una de las partes. lo que
obvlamet,lte: no es posible. por muy respetables que sean -y lo son
sus conYICClones religIOsas.

Quinto.-Se ha invocado en la demanda el Convenio núm 106
de la ülT (art. '6.3), convenio relativo al descanso semanal ~n el
comercio y en las oficinas, aunque más pertinente -dado el scctor
al que pertenece la Empresa- aparece la cita del Convenio núm. 14
de la OIT (an. 2.° 3), que es el relativo a la aplicación del dcscaltso
semanal en las Empresas industriales. De todos modos. uno v otro
responden a la misma idea. y. en lo sustancial, a redacélOllcs
equivalentes. Dispone el arto 2.° 3 del Convenio núm. 14 que "el
descanso comci~i.rá, siempre que sea posible, con los dias <:onsagra
dos por ~a tradlcton o la costumbre del país o de la regióm~. Fue eslc
~o~veOio el que, en parte determinó el Real Decreto-ley de8 de
JuniO d~ 1925, para adaptar la legIslación española al mdlcado
Convemo. aprobado por la Tercera Conferencia de la OIT La
prcferenLia del Estatuto de los TrabajJ.dores (v anteriarm\.'nte la
legislación a la qu~ nos hemos referido en el fundamento pr<'cedcn
te) por el «domlOgo»), lo es por ser este el día tradIcional v
generali~ado del descanso. La fijación del «domingo) es. desde esta
perspectIva, el desarrollo laboral e interno del arto 2.° 3 del
Convenio núm. 14 y del arto 6.° 3 del Convenio núm. 106.
~orrespc;mdic:ndo a nuesIra tradición el descanso en domingo. es
e~te el dIa senalado preferentemente. La finalidad de una preferen
Cia general es, por lo demás. patente, pues mediante la coincidencla
del descanso laboral, 'y los que vacan las oficinas públicas. los
centros escolares, etc .. se facilita mejor el cumplimiento de los
objetivos del descanso.

1".41.1.0

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE J,E CONFIERE LA CONSTI ru
CION DE LA NACION ESPANOLA.

Ha' decidido'
Denegar el amparo solicitado por doña Margarita \'i1J. COS1;)"

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado»

Dada en Madrid a l3 de febrero de J985.-JerÓnimo Arozamena
Sierra.-FrancisC'o Rubio L1orente.-Luis Diez-Picaza v Ponce de
Lcón.-Francisco Tomas y Valiente.-Antonio Truvol Se
rra.-franclsco Pera Verdaguer.-Firmados y rubricados..

3616 Pleno. Recurso de msconsriruClonaJidad número
687/1983. Sentencia número 20/1985, de 14 de febre
ro.

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

El Pleno del Tribunal ConstitUCIOnal, compuesto por don
Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Jerónimo
Arozamena S~erra, don Aneel Lato~e Segura, don Manuel Diez de
Velasco VallejO, don FranCISco RublO Llorente, doña Gloria Begué
Cantón, don l.,uis Díez·Picazo, don Francisco Tomás y Valiente,
don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero del Corral,
don Antonio Truyal Serra y don Francisco Pera Verdaguer,
Magistrados. ha pronunCIado

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 687/1983, promo\'i
do por el Defen~or del Pueblo. contra el inciso «más representati·
vas, de conformidad con la disposición adicional sexta de la Le\
8/1980~ de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores... ~;.
conl~~ldo en el capítulo 04, art. 4~; concepto 483, del anexo 111
SecclOn 19 (Trabaja y Segundad Sonal). Servicio 01. de la lC\
911983. de 13 de julio. de Presupuestos Generale~ del ESlad(J po:tr:¡
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1983, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 14 de
julio. Ha sido parte el Gobierno de la Nación, representado por el
Abogado del Estado, y ponente el Magistrado don Rafael Gómez
Ferrer Morant, quien expresa el parecer del Tribunal.

l. ANTECEDENTES

Prirnero.-En 14 de octubre de 1983, el Defensor del Pueblo, en
ejercicio de la legitimación conferida por lo(¡ arts. 162.1 de la
Constitución, 23.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
(LOTCl y 29 de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo. interpone
recurso de inconstitucionalidad contra el inciso «más rcpresentati·
vas. de conformidad con la disposición adicional sexta de la ley
8/1980. de la de marzo, del Estatuto de los Trabajadores...»,
contemdo en el capitulo 04, arto 48, concepto 483, del anex.ü 111,
Sección 19 (Trabajo y Seguridad Social). Servicio 01, de la Ley
9/1983. de 13 de ju1í.o, de Presupuestos Generales del Estado para
19l\~. publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio de
1983. por estimar que el mismo vulnera los arts. 28. L 7 Y 14 de' la
Constitución. con la súplica de que se dicte en su día Sentencia por
la que se declare la inconstitucionalidad del mismo.

La lectura de los Presupuestos Generales del Estado para el
ejercicio económico de 1983, aprobados por la Ley 911983, de 13
de julio. acredita que el inciso impugnado se incluye en el Estado
de Gastos. en concreto en la Sección 19 correspondiente al
~1inisterio de Trabajo y Seguridad Social, Servicio 01 (<<Ministerio
y Servicios Generales»), capítulo 04 (<<Transferencias corrientes»),
art. 48 (<<A familias e instituciones sin fines de lucro~», concepto
483. con un total en miles de pesetas de 896.000.

Segundo.-Como antecedentes de su recurso, el Defensor del
Pueblo se refiere a la Ley 44/1982. de 26 de diciembre. de
Presupuestos Generales del E!'o.tado para 1982. y a las diversas
vicisitudes a ~ue dio lugar su aplicación~ incluidas las Sentencias de
la Sección 1. de lo Contencioso-Admmistrativo de la Audiencia
Nacional de 16 de octubre de 1982 y del Tribunal Supremo de 28
de febrero de 1983; asimismo expone la tramitación previa seguida
para la interposición del recurso a partir del escrito dirigido al
Defensor del Pueblo por el Secretario general de la Confederación
Unión Sindical Obrera (USO). y concreta el texto completo' del
parralo en el que se encuentra el inciso impugnado. que es el
siguiente:

<(.-\ las Centrales Sindicales más representativas, de conformi
dad con la disposición adicional sexta de la Ley 8/1980, de IO de
marzo. de! Estatuto de los Trabajadores, en proporción a su
representatrvidad. según los resultados globales a que hace referen
cia el arto 75.5 de dicha Ley. para la realización de actividades
socioculturales, promoción de los trabajadores. organización de
acti "idades de carácter formati va y otras. dentro de los fines
propios de aquéllas.»

La redacción transcrita tiene en consideración la errata conteni
da en la publicación de los Presupuestos Generales del Estado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de Julio de 1983, ya que en
la mi~ma se hace constar el año 1982, en vez del de 1980, como año
de prom ulgación del Estatuto de los Trabajadores.

Tercero.-Los fundamentos de derecho del recurso son los
sigUientes:

a) El Defensor del Pueblo parte de que el principio de igualdad
-art. 14 de. la Constitución- y la libertad sindical -arto 28.1-. que
estima vulnerados, no sólo son nociones inseparables sino términos
reciprocamente referibles. citando en apoyo de esta tesis las
Sentenc,as del Tnbunal ConstitucIOnal 65/1982 y 23/1983.

b) A contlOuación el escrito se refiere al principio de igualdad
ante la Ley. efectuando diversas consideraciones acerca del aicance
del mismo de acuerdo con la doctrina sentada por este Tribunal en
sus ~entencias de 2 de julio, 10 y 16 de noviembre, todas ellas de
1981. y de 26 de febrero de 1982. indicando que en este mismo
sentido es necesario tener en cuenta las Sentencias de la Sección l.a de
la Audiencia Nacional de 16 de octubre de 1982 y del Tnbunal
Supremo de 28 de febrero de 1983, antes mencionadas.

c) ,La libertad sindical es objeto de consideración. seguidamen
te. poniendo de manifiesto que se encuentra consagrada en los arts.
7 y 28.1 de la Constitución, estimando que el segundo posee vis
absorbente o integradora respecto del primero. conclusión que
apoya en el Convenio 87 de la OIT, para concluir que ambos
preceptos han de gozar de la protección reforzada establecida por
el art. 53.1 y 2 de la Constitución. Después de aludir al art. 9.2 de
la ConstitUCIón -en cuanto se refiere a la libertad e igualdad real y
t.'feclÍva-, cuyo contenido confluye a su juicio con los arts. 3, 8.2
Y 11 del Citado Convenio 87, el Defensor del Pueblo pone de
mandiesto que la Constitución formula un amplísimo reconoci
miento de la libertad sindical, constituyéndola en fuente de todos
los derechm de significación colectiva en el ámbito de relaciones
laborales. de forma tal que comprende dos derechos subjetivos. el

de libertad sindical individual y el de libertad sindical colectiva;
por último, efectúa diversas consideraciones acerca de la libertad
sindical, a partir de los Convenios internacionales y de las
Sentencias del Tribunal de 23/1983, de 25 de marzo, y 37/1983, de
11 de mayo.

d) En función de las consideraciones anteriores el problema
que se plantea en el recurso, según indica el Defensor del Pueblo,
es doble: En primer lugar, el relativo a si la diferencia de trato
establecida en la Ley 9/1983, por la que las Centrales Sindicales que
no sean las «más representativas» quedan excluidas de la percep
ción de la subvención consignada, tiene una justificación suficiente
que la libere dé un carácter discriminatorio; y en segundo- término,
si la diferencia de trato establecida por el legislador vulnera
derechos y libertades reconocidos en la Constitución y, en concreto,
el de libertad sindica! proclamado en elart. 28.l de la misma. Si
bien, con carácter previo al examen de ambas cuestiones, el
Defensor del Pueblo sostiene que la disposición adicional sexta del
Estatuto de los Trabajadores no es, de ninguna manera, habilitan te
para aplicarla a distintos supuestos de los contemplados en la
misma, citando en apoyo de su tesis las Sentencias 53/1982 y
65/1982.

e) En cuanto a la primera cuestión formulada, el Defensor del
Pueblo se refiere a los supuestos en que es posible otorgar a las
organizaciones sindicales «mas representativas» determinados pri
vilegios o ventajas, sin Que ello produzca discriminación en
relación con las demás organizaciones sindicales. Después de aludir
a la Sentencia 52/1982 'del Tribunal Constitucional, y a diversas
decisiones del Comité de Libertad Sindical del Consejo de Admi·
nistración de ia OIT, sostiene que no hay ninguna conexión lógica
(de causa a efecto) entre la finalidad de la disposición adicional
sexta del Estatuto de los Trabajadores y la finalidad de la
subvención: que la concesión de UDa subvención económica a favor
de determinadas Centrales Sindicales, y no a otras, incide frontal
mente en el derecho de libertad sindical, en cuanto canaliza,
predispone, estimula y promueve la elección por parte del trabaja
dor de aquellas Centrales Sindicales que por gozar de un apoyo
financiero estan en condiciones de ofrecer mejores prestaciones
asistenciales y servicios de defensa; y, por último, que la concesión
por los poderes públicos de ventajas o privilegios a unos sindicatos
en detrimento de otros, siempre que sobrepase los supuestos de una
prioridad en materia de representación, afecta a la libertad sindical
y, desde luego, en ninguna norma o texto de la QIT, ni del Comite
de Libertad Sindical, se justifica la conces;ón de ventajas económi
cas a unos sindicatos en contra de otros Que ejercen legítimamente
sus funciones.

f) Antes de sentar las conclusiones a que llega, el Defensor del
Pueblo analiza las consecuencias reales de la aplicación del texto
legal impugnado, en relación con los resultados de las últimas
elecciones sindicales celebradas, para sostener que la consecuencia
esencial de la diferencia de trato es que las Centrales u Organizacio
nes Sindicales que estén desarrollando legítimamente funciones
sindicales representativas, que han obtenido suficiente número de
representantes sindicales para participar en negociaciones de con
venios colectivos en ámbitos provinciales e, incluso, nacionales (en
cumplimiento del arto 87 del Estatuto de los Trabajadores), en
detenninadas ramas de la producción, son excluidas de la subven
ción consignada de los fondos públicos, encontrándose las Centra
les Sindicales minoritarias con mayores dificultades para realizar
actividades que son consideradas dignas de interés por el legislador
y merecedoras de apoyo económico, disfavor que afecta a todo el
sector laboral que no está representado por las Centrales Sindicales
favorecidas por la subvención. Tal disfavor, mas allá de su
significación económica, afecta al valor del pluralismo que consa
gra la Constitución, cuya defensa obliga a que se otorgue un trato
equitativo a la pluralidad de organizaciones existentes, y se
conculca cuando se dificulten las condiciones de ejercicio de sus
derechos a las minorias, privilegiandQ a las mayorias; es más, el art.
9.3 de la Constitución impone a los poderes públicos el deber de
promover las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva.

Cuarto.-En virtud de los fundamentos anteriores, y como
conclusión de los mismos, el Defensor del Pueblo entiende que en
el ca~ examinado:

a) Se ha concedido a las Organizaciones Sindicales más
representativas «privilegios que exceden de una prioridad en
materia de representación en las negociaciones colectivas, consultas
con los Gobiernos o incluso en materia de d~signación de los
Delegados ante Organismos Internacionales» (informe 36, caso
190, párrafo 193).

b) La concesión de un béneficio económico con destino a
ciertos Sindicatos y con exclusión de todos los demás, $enera un
indiscutible trato de favor y «es susceptible de pennihr futuras
actuaciones de injerencia» (Sentencia de la Audiencia Nacional de
16 de octubre de 1982).

c) El trato de favor así legalizado, en tanto en cuanto sitúa a
ciertas Centrales Sindicales en una situación de privilegio dentro
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del universo sindical de referencia, engendra una desigualdad
jurídica y de hecho, de innegable relevancia,

d) La ventaja olorgada a las Centrales Sindicales «más repre
sentativas» no tiene una justificación objetiva y razonable. y no se
funda en «elementos Que no ofrezcan posibilidad de parcialidad o
abuso», al quedar excluidos de la ayuda económica de los f0':ldos
públicos Organizaciones Sindicales,que están cumpliendo legítIma
mente sus funciones propias como Sindicatos.

e) El disfavor con que la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1983 trata a las Organizaciones Sindicales no mayorita
rias es contrario al deber impuesto a los poderes públicos en el arto
9.2 de la Constitución de «promover las condiciones para que la
libenad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra
sean reales v efectivas».

O La exclusión de la ventaja otorgada a las Centrales Sindica
les «más representativas» al resto de los Sindicatos. que ejercen sus
funciones legítimamente, pone en peligro derechos esenciales
comprendidos en la libenad sindical, como los de libre afiliación.
derecho de no sindicación y derecho de fundación de Sindicatos.
pues puede conllevar una indirecta presión en el ejercicio de los
derechos sindicales por parte de los poderes públicos y puede
conducir a una orientación de la afiliación hacia los Sindicatos no
excluidos.

Quinto.-Por providencia de 19 de octubre de 1983. la Sección
Segunda acordó admitir el recurso, dar traslado del mismo al
Con~eso de los Diputados y al Senado por conducto de sus
PreSidentes, y al Gobierno por conducto del Ministerio de Justicia,
a fin de que pudieran personarse en el procedimiento y formular las
alegaciones que estimaran oponunas, así como publicar en el
«Boletín Oficial del Estado» la formalización del recurso.

Sextó.-EI Presidente del Congreso dirigió comunicación al
Tribunal en 27 de octubre de 1983, manifestando que no haria uso
de las facultades de ~rsonación y formulación de alegaciones.

septimo.-EI Presldente del Senado solicitó en escrito de 3 de
noviembre de 1983 que se tuviera por personada a dicha Cámara
y por ofrecida su colaboración a los efectos del arto 88.1 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional.

Octavo.-Por escrito de 8 de noviembre de 1983 el Abogado del
Estado se personó en el procedimiento, y solicitó prórroga del plazo
para alegaciones, que le fue otorgada por providencia de 10 de
noviembre de 1983.

Noveno.-Por escrito de 22 de noviembre de 1983. el Abogado
del Estado formula escrito de alegaciones por el que suplica se dicte
Sentencia por la que se desestime el recurso interpuesto y se declare
la plena conformidad a la Constitución del precepto impugnado.
Esta posición se fundamenta en los argumentos siguientes:

. a) En primer lugar, el Abogado del Estado niega toda relevan~
Cla como precedentes jurisprudenciales a la Sentencia de la
Audiencia Nacional de 16 de octubre de 1982 y a la del Tribunal
S~premo de 28 de febrero de 1983, que se refieren a un supuesto
dIstinto. pues el contenido de las mismas consiste en anular los
actos impugnados por contravenir 1a Ley de Presupuestos que
ordenaba la distribución de determinadas cantidades entre los
Sindicatos en función de su representatividad.

b) En segundo término, el Abogado del Estado se refiere a la
libenad sindical consagrada en los arts. 7 y 28.1 de la Constitución,
que rebasa un simple planteamiento liberal al confiar a los
Sindicatos y asociaciones empresariales competencias básicas den
tro de la ordenación social del trabajo y de la constitución jurídica
laboral. Así se desprende del arto 7 de la Constitución, cuyo
emplazamiento sumado al amplio reconocimiento de la libenad
sindical en el ano 28. impiden dejar reducido el significado de aquél
a una simple fórmula de habilitación a los Sindicatos para que

.puedan defender y promover los intereses que les son propios, pues
este efecto estaría ya implícito en el reconocimiento de la libenad
asociativa general. Ni siquiera es necesario el arto 7 para reconocer
a los Sindicatos la titularidad de un derecho fundamental a existir
y funcionar. El significado del precepto se centra en el reconoci
miento de los intereses propios de los Sindicatos como coadyuvan
tes a la consecución de los intereses públicos y, por consiguiente1

susceptibles de medidas de estímulo y apoyo por los poderes
públicos. A consecuencia de ello, los Sindicatos asumen una especie
de .cs~tus» público en sentido sociológico; son colaboradores y
partícipes de una labor pública en cuanto representativos de
Intereses orgamzados, peneneciendo dicha representación a los
presupuestos elem~ntales de toda democracia parlamentaria, y
espeCialmente a la Idea del Estado social. Este papel institucional
ha sido reconocido por el Tribunal en su Sentencia 70/l980.

El ano 7 de la Constitución sitúa a los Sindicatos en el marco
del .pluralismo político y les reconoce como entes subjetivos
cualIficadamente habilitados para el desempeño de funciones de
integración social. Los Sindicatos se convierten así en una pieza
básica del orden social y lo que se espera de ellos en su funciona
miento, y Jo que constitucionalmente se demanda del Estado al

regularlos u ordenarlos. es la consecución de la máxima eficacia en
el desempeno de tales funciones

El Tribunal Constitucional en su Sentencia de 2 de febrero de
1981, parangonando con los partidos p<?líticos a l<:,s Sindicatos ~e

trabajadores y asocjaciones. de .empresanos, ll?s ca~lfica de «asoC1~·
ciones de relevanCIa constJtuclOnal» lo que lmphca la yuxtapos¡·
ción a la sustancia asociativa del derecho. de un papel activo al que
van ligados determinadas cargas y beneficios. Este papel ~CllVO

refleja un elemento organizativo que debe ser reconoCl~o y
estimulado por el Estado. Tal acción de estímulo y en espeCial la
económica debe lógicamente basarse en el mismo principio que
rige toda la actividad financiera: La consecución de la máxima
eficacia con el mínimo coste. Esta es la cobertura que ofrece el texto
constitucional; los medios para cumplir estos objetivos pertenecen
al poder legislativo, que puede elegir cualquier carnina siempre que
se cumpla el objetivo de la máxima eficacia y no se altere el núcleo
esencial de cualquier derecho fundamental.

c) La «máxima eficacia)} en el ejercicio de las funciones
reconocidas a los Sindicatos no es, a juiCIO del Abogado del Estado.
una simple directiva ¡nducible más o menos vagamente del
enunciado constitucional del arto 7.°, ni este precepto se puede
nresentar como un mandato desli~do del art. 28.1 de la Constitu
ción, al reconocer la libertad sindical. La demanda acierta cuando
vincula ambos preceptos a la consagración de la libertad sindical,
pero se debe discrepar en el sentido de que la incorporación del arto
7.° representa algo más que la mera consagración de un derecho de
libertad. Considerado el arto 7.° como una derivación del principio
o cláusula de Estado Social. cabe seguir dos alternativas: O bien
entender que cuando entra en juego dicha cláusula, la determina
ción de lo que es igualo desigual, adecuado o inadecuado, debe ser
medido en función de sus exigencias. o bien considerar que la
cláusula de Estado Social amplía el alcance material de los derechos
fundamentales.

Esta última perspectiva se reflejaria en el siguiente razonamien
to: Si la libenad sindical como derecho fundamental postula enire
sus consecuencias la eficaz actuación de los Sindicatos. este
postulado podrá entrar en colisión relativa con otros derechos del
mismo rango, en cuyo caso. como no hay derechos fundamentales
ilimitados. será necesario proceder a una ponderación de los
valores en juego en cada caso. Planteada asi la cuestión. el Abogado
del Estado entiende que no se ha producido una vulneración de la
libenad sindical. La subvención no perjudica la libertad sindical
negativa pues no alcanza el grado de coacción suficiente para
considerarla una obligación indirecta o una medida de presión
(Sentencia del Tribunal 66/1982 y 12/1983). No puede omitirse que
la demanda mantiene una posición individualista, y para tal
posición sólo deben estimarse vulnerados los derechos de libertad
por aquellas injerencias que afecten de manera inmediata al
ejercicio del derecho lo que no sucede con la medida de estímulo
que se deja de dar. Si por el contrario se reconoce que la libertad
sindical tiene también un significado colectivo. pensado en favor
de los Sindicatos. para el logro de la máxima eficacia en las
funciones que de ellos cabe esperar, la libertad sindical no sólo no
se habrá visto lesionada sino que habrá sido favorecida por una
actuación positiva del poder público. Desde cualquier aspecto.
pues, el principio de libenad sindical sale bien librado del examen
más crítico.

d) La funcionalidad de las organizaciones sindicales. ):' el
desempeno de los objetivos sociales que reconoce la ConstitUCión.
ha llevado a las Leyes a establecer criterios selectivos que. por
afectar al propio hacer de los Sindicatos y a su ~degitimación» en
las tareas de colaboración social, representan medidas de limitación
mucho más intensas desde el punto de vista de la igualdad que la
refleja la medida legislativa impugnada. Estas limitaciones. com~ la
estatuida en el arto 87 del Estatuto de los Trabajadores (convemos
colectivos) o en la disposición adicional sexta del mismo texto
(representación institucional) se han justificado por el Tnbunal con
base en criterios de eficacia cuya última ratio debe buscarse en que
tal eficacia es componente ineludible del propio derecho funda
mental de los Sindicatos a existir y funcionar (Sen-tencias 53/1982
y 65(1982). La demanda trata de obviar dicha conclusión senalan
do que la disposición adicional sexta no puede aplicarse a supues·
tos distintos del previsto, pero ello sólo seria acierto SI no se
hubiera promulgado la norma impugnada.

e) En cuanto a la pretendida lesión del principio de igualdad.
debe examinarse bajo la perspectiva de la técnica subvencional
dentro de las medidas de fomento. La subvenCIón presenta
dificultades para una exacta aplicación del principio de igualdad.
pues con frecuencia tiene por misión el primar posiciones o
situaciones singulares dentro de un género, con arreglo a criterios
que no pueden dejar de ser inevitablemente discrecionales. Exami
nada la subvención impugnada, toda su problemática se reduce a
determinar si la concentración en favor de los Sindicatos má~

representativos lesiona cl principio de igualdad.
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En relación con este punto. el Abogado del Estado expone que,
como ya ha razonado. la eficacia en la acción de los Sindicatos no
es un simple resultado deseable, sino un componente de un derecho
fundamental: El derecho de los Sindicatos constituidos a desplegar
con eficacia las funciones que la sociedad debe esperar de ellos. De
esta forma tal concepto asume relevancia constitucional y puede ser
utilizado por el legislador como criterio diferenciador, como
rerlium comparationü. El problema se situa entonces en juzgar la
Idoneidad de la ecuación «eficacia» y «representatividad». Dado
que la mayor representatividad de un Sindicato refleja su indole
presumible de eficacia. habrá de ser posible no sólo distribuir la
sub\·ención en función de la representatividad, sino excluir aque
lIus supuestos de representatividad minima Que no permiten
presumir que la subvención alcance para el1m identico grado de
eficaCia. La subvención cumpliría <:on el principio de igualdadíde
no darse la exdusión) sólo cuando pudiera presumirse la identidad
de eficacia entre todos los subvencionados~ si se acepta de
antemano que la subvención ha de tener menor eficacia para los
Sindicatos menos representativos, postular una subvención que
conduzca a un desigual resultado sería atentar al principio de
Igualdad. respecto de su genuino y autentico parámetro.

La desigualdad en el tratamiento de los Sindicatos responde a
reglas objetivas y se funda en elementos que no ofrecen posibilida
des de parcialidad o abuso, que es el principio más insistentemente
destacado por la O.LT. El fundamento de la desigualdad se
encuentra en las mismas razones que la admitida entre los partidos
politicos en cuanto a la valoración del voto y las subvenciones a los
mismos. Se trata de una razón de eficacia, que es inherente tanto
al mecanismo subvencionaI como al significado institucional y
social de los Sindicatos; la eficacia de la acción cooperadora de las
organizaciones sindicales no puede ser la misma en las grandes
centrales con implantación efectiva que en los pequeños y dispersos
grupos sindicales, ni siquiera en proporción a su representatividad,
precisamente porque todas las c¡:ntrales sindicales, como todos los
p~rtidos. son siempre representativos cuando esta representativi
dad tiene como fundamental vara de medida el resultado del
sufragio. Es muy significativo el ejemplo judicial norteamericano
donde se cuestionaron las subvenciones a los partidos políticos,
estableciendo el Tribunal Supremo que las subvenciones aumenta
ban ,más que restrin~an la libre expresión y tenian como fin
facihtar y ampliar la discusión y participación publicas. excluyendo
a los partidos marginales para no fomentar candidaturas frívolas,
crear un sistema de partidos fragmentados y alentar un irrefrenado
fraccionalismo.

Las medidas de fomento, por su propia naturaleza. alteran de
alguna medida las situaciones que espontáneamente ofrecería la
realidad si no existiera la intervención. Pero tal alteración tiende a
crear las condiciones adecuadas para la mayor efectividad de un
derecho fundamental. tratando desigualmente a situaciones desi
guales desde el punto de vista de una medida que, como la de la
etlcacia. se integra en el propio derel:ho fundamental, comprimien
do la igualdad en una medida mínima. inferior desde luego a la
eXistente en otras Instituciones sociales con relevancia constitucio
nal semejante a las organizaciones sindicales.

Décimo.-Por providencia del dia 7 de febrero del corriente. se
señaló para deliberación y votación del presente recurso· el día 14
slgulCnte.

!l. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Pnmero.-El Defensor del Pueblo entiende que el inciso impug
nado vulnera los arts. 14, 28.1 y 7.° de la Constitución. al estimar
q'J.e Y101a el prinCipio de igualdad y la Ilbcrtad sindicaL tesis que no
comparte el Abogado dd Estado.

S~gundo.-La libertad sindical se encuentra reconocida en el arto
:8.1 de la Constitución, el cual establece que todos tienen derecho
a s;ndicarc,e .libremente, y especifica. por lo que aqui interesa. que
la 1Jbcrtad Sindical comprende el de'recho a fundar Sindicatos y a
afiliarse al de su elección, y que nadie ~uede ser obligado a afiliarse
a un _51O~ilcato. POr su parte, el arto 7. de la Constitución trata de
los Slndlcalos de los trabajadores -y de las Asociaciones empresa
naJes- señalando que contribuyen a la defensa y promoción de los
lt",lt:n.:sc"l económICos y sociales que les son propios; v añade que su
cn::a\.lór. :- el ejercicio de su actividad son libres dcn'tro del respeto
a la ConstItución y a la Ley, y que su estructura interna y
funclunamlento deberan ser democratlcos.

La Constitución reconoce, según acredita la mera lectura de
dichos preCi?plOS, la lIbertad para la creación de Sindicatos y la
LblTtad de los Sindicatos en el ejercicio de su actividad. De aquí
....¡ue h¿ de afirmarse que cualquier actuación del Estado en relación
a.los Slnd~catos ha de respetar la libertad sindical, y por ello el
Tnbunal. al resolver los recursos de amparo que se han formulado
trente a actos de la AdministraCión. ha indicado que la libertad
':>lnJlcal comprende el derecho a qUi: la Administración Pública no
':le injl::'ra o interfiera en la actividad de las organizaCiones
'>Ind;é~'<''>: el derecho de ésta~ a no s(·r dlSC:riminadas por parte de

la Administración de modo arbitrario o irrazonable (Sentencia de
la Sala Primera núm. 23/1983, de 25 de marzo, «Boletin Oficial del
Estado» de 27 de abril, F.J.2, y Sentencia de la Sala Segunda
número 99;1983, de 16 de noviembre, «BoleHo Oficial del Estado»
de 14 de diciembre, F.J.2).

En esta linea de razonamiento debemos afirmar que el-derecho
a la libertad sindical comprende el derecho de las organizaciones
sindicales a no ser tratadas de forma discriminatoria por los
poderes públicos, discriminación que se produce cuando la desi
gualdad esta desprovista de una justificación objetiva y razonable,
que debe apreciarse en relación a la finalidad y efectos de la medida
considerada, debiendo darse una relación razonable de proporcio
Aalidad entre los medios empleados y la finalidad perseguida.

ferrero.-En el presente caso, la finalidad perseguida por la
norma es la de estimular -por medio de una subvención- «la
realización de actividades socio-culturales, promoción de los traba
j.adores, organización de actividades de carácter formativo y otras,
dentro de los fines propios de aquellas» (las Centrales Sindicales),
a cuyo efecto otorga la totalidad de la subvención «a· las Centrales
Sindicales mas representativas, de conformidad con la disposición
adicional sexta de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, en proporción a su representatividad, segun los
resultados globales a que hace referencia el arto 75.5 de dicha Ley».
El Defensor del Pueblo entiende que la exclusión de todas las
demás Centrales Sindicales es discriminatoria, mientras el Abogado
del Estado sostiene que la desigualdad no es discriminatoria por
fundamentarse en el criterio de la máxima eficacia.

Para resolver la cuestión planteada, a la luz de la doctrina
expuesta, debe partirse del carácter y función que· corresponde a los
Sindicatos dentro del sistema constitucional, de acuerdo con lo
dispuesto por el arto 7.o de la Constitución, el cual establece que los
Sindicatos de trabajadores contribuyen a la defe·nsa y promoción de
los intereses económicos y sociales que les son propios; debiendo
señalarse que, con fundamento en este artículo, el Tribunal ha
puesto de manifiesto su carácter de Asociaciones de relevancia
constitucional (Sentencia de la Sala Primera de 2 de febrero de
1981, en recurso de amparo 98/1980, «Boletín Oficial del Estado»
de 24 de febreo. FJ.I), y asimismo la trascendencia de 'las
funciones que de acuerdo con la Consritución_ les corresponden
(Sentencias de la Sala Segunda núm. 70/1982, de 29 de noviembre,
«Boletín Oficial del Estado» de 29 de diciembre. FJ.3, y núm.
4/1983, de 28 de enero, «Boletín Oficial del EstadO) de 17 de
febrero, F.J.3; Sentencia de la Sala Primera núm. 37/1983, de 11 de
mayo. F.J.2t

La defensa y promoción de los intereses económicos y sociales
de los trabajadores se atribuye por la Constitución a todos los
Sindicatos, sin distinción. La finalidad de la norma impugnada es
la de ayudar a la consecución de los fines sindicales de acue~do con
un sistema de lista abierto, que no excluye por ello la finalidad de
defensa, pero que pone el acento en los fines de promoción -que
cita expresamente- dentro de los cuales han de incluirse las
actividades socio-cuhurales y de formación si partimos, como es
obligado, de la distinción que efectúa el arto 7.0 de la Constitución
entre la defensa y promoción de los intereses.

Pues bien. siendo esto asi, y estando confiada la consecución de
tales fines por la Constitución a todos los Sindicatos, sin dIstinción
alguna de carácter expreso, corresponde a "los órganos del Estado
demandados en el procedimiento constitucional la carga de ofrecer
la justificación que posee el diferente trato legal.

El Abogado del Estado, partiendo del carácter de los Sindicatos,
de la significación colectiva -junto a- la indlvidualidad- de la
libertad sindical':1 de las fun~ion~~ de in~egración social. que les
atribuye el arto 7. de la ConstItUCIOn, sostiene que la deSIgualdad
se fundamenta en el criterio de la máxima eficacia para la
consecución de tales fines, ya que la eficacia no puede ser la misma
en las grandes centrales con implantación efectiva que en los
pequeños y dispersos grupos sindicales.

Pero no es éste el problema que aquí se suscita, dado que la
cuestión a decidir es si constituye un trato discriminatorio la
inclusión. con carácter exclusivo, de los Sindicatos mas representa
tivos a que se refiere la disposición adicional sexta del Estatuto de
los Trabajadores (E.T.), la cual establece que «a efcctos de ostentar
representación institucional en defensa de intereses generales de los
trabajadores o de los empresaríos ante la Administración Pública u
otras Entidades u Organismos de cará.cter naCIOnal que la tengan
prevista, se entenderá que goian de esta capacidad representativa
las organizaciones sindicales con el 10 por 100 o más (15 por 100
para las de Comunidad Autónoma) de los miembros de los
Comites de Empresa y Delegados de personal».

Planteada así la cuestión. debemos señalar que la finalidad de
la subvención es tan amplia y puede cumplirse con actividades tan
diversas. que no permite sostener que para su consecución, incluso
de acuerdo con un parámetros de máxima eficacia (en la hipótesis
de que pudiera ser aplicable para justificar la desigualdad de trato
en matena de hbertades públicas), sea un cnterio objetivo y
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razonable el de atribuirla en exclusiva a las Centrales má~ represen
tativas mencionadas, como medida proporcionada. Máxime cuan
do se observa q"ue la disposición adicional sexta del E.T. contempla
y resuelve un problema completamente distinto, como es el de
determinar qué orga"nizaciones ~indicales tienen capacidad repre
sentativa «a los efectos de ostentar la representación institucional
de los intereses de los trabajadores» ante la Administración Pública
u otras, Entidades u Organismos Que la tengan prevista, es decir,
responde a un supuesto en que la capacidad representativa ha de
otorgarse a un número limitado 'de organizaciones, en cuanto se
trata de concretar la panicipación de los Sindicatos en el ejercicio
de funciones publicas. .

Por otra parte, la subvención de que se trata incidirá en el orden
competitivo entre los Sindicatos, al ~r dirigida en exclusiva a los
situados en el vértice de los Aue han obtenido mejores resultados
en las elecciones, con lo cual se les situará en una posición superior
a los demás para ofrecer mejores servicios a los trabajadores, más
allá de los medios propios de que dispongan y de cualquier criterio
que tome en consideración la proporcionalidad de los resullados de
las elecciones o los costes que puede suponerles la participación en
el ejercicio de funciones públicas o cualquier otro extremo que se
justifique como no discriminatorio; con lo cual se puede producir
además una inducción o presión indirecta para la afiliación de los
trabajadores a detenninados Sindicatos. En este sentido, la Senten
cia de la Sala Segunda de 22 de febrero de 1983 (núm, 12/1983,
«Boletin Oficial del Estado» de 23 de marzo, F.l.) indicaba que la
libertad de sindicación y de afilíación, que reconoce el art. 28.1 de
la Constitución, ha de protegerse tanto, frente a los actos que
directamente atemen contra ella~ por medio de coacción, mandato
imperativo o imposición de oblí$3ción, como en lo que se refiere
a las más Iarvadas violaciones ,mdirectas que puedan existir en
aquellos casos en que se produce una presión para que los
trabajadores adopten una actitud que, al nacer de una presión, deja
de ser líbre.

Cuano.-La vulneración de la libertad sindical -arto 28.1, en
conexión con el 7 de la Constitución- ya razonada nos permite
entrar a considerar cuál debe ser el cóntenido del fallo.

En el presente caso se impugna únicamente 01 inciso «más
representativas, de conformidad con la disposición·adicional sexta
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajado
re5), por 10 que, de acuerdo con el arto 39.1 LOTe. procede declarar
su inconstitucionalidad y nulidad. El Tribunal ha estima necesario
declarar la inconstitucionalidad, por conexión o consecuencia, de
todo el párrafo en que se encuentra el inciso menciol\ado, dado que
la previsión presupuestaria, una vez suprimido, responde a un
criterio de proporcionalidad que, al no ser discriminatorio, no es
incompatible con la Constitución:

Por otra pane, como es claro, la mención del arto 75.5 ~de dicha
Ley» que contiene el indicado párrafo no queda afectada por la"
presente Sentencia, por 10 que tal Leyes la núm. 811980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

FA LLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Estimar el recurso de inconstitucionalidad y, en· consecuencia,
declarar la inconstitucionalidad y nulidad del inciso «más represen
tativas, de conformidad con la disposiciónadicional sexta de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores»,
contenido en la sección 19, servicio 01, capítulo 04, artículo 48,
concepto 483, del estado de gastos de los Presupuestos Generales
del Estado para el ejercicio de 1983, aprobados por la Ley 9/1983,
de 13 de julio.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del EstadQ)}.

Madrid, 14 de febrero de 1985.-Firmado: Manuel García~

Pelavo Alonso.-JerÓnimo Arozamena Sierra.-Angel Latorre Segu
ra.-Mimuel Díez de Velasco Vallejo.-Francisco Rubio Liaren·
te.-Gloria Begué Cantón.-Luis Díez·Picazo.-:-Francisco Tomás y
Valiente.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel Escudero del Co
rral.-Antonio Truyol Serra.-Francisco Pera Verda~

guer.-Rubricados.

I'OTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAG1STRJDO DON
FRANCISCO RUBIO LLORENTE

Disiento de la decisión adoptada por la mayoría del Tribunal en
el presente asunto, no porque entienda que el texto sometido a
nuestra consideración es constitucionalmente irreprochable, smo.
muy al contrario, por ser. a mi juicio, constitucionalmente inacL'p
table la totalidad de la partida presupuestaria y no sólo el inciso que
de ella se elimina.

A este disentimiento respecto del contenido de la decisión se
une mi discrepancia en lo que toca a las razones que al mismo
conducen. que podrían Uevar, en otras circunstancias, a resultados
que, a mi juicio, deben ser evitados.

Muy sintéticamente expuestas, esas razones son, de una parte.
la de que el criterio utilizado para determinar qué Sindicatos han
de beneficiarse-de la subvención es inadecuada al fin perseguido; de
la otra, la de Que, al concederse la subvención a algunos Sindicatos.
pero no a todos, los excluidos son víctimas de una discriminación
Que viola la igualdad y, con ella, la libertad sindical. PrescindIendo
de que amba!' razones no son enteramente congruentes (si toda
subvención diferencial es discriminatoria, huelga examinar la
racionalidad del criterio seguido para ~stablecer la diferencia) cada
una de ellas, aisladamente considerada, puede llevar a conclusiones
que, a mi juicio no se adecuan por entero a las exigencias de nuestra
Constitución. La primera de ellas implica el riesgo de convertir a
este Tribunal en juez de la oportunidad, asumiendo una función
que debe ser dejada al legislador; la segunda parece proscribir todo
sistema subvencional que no utilice criterios igualitarios y, en
consecuencia, impide que los poderes políticos empleen esta vía
para procurar indirectamente una determinada estructura sindical.
sin daño para la libertad. Como a mi juicio esta procura resulta
enteramente legítima, tanto al amparo, de la cláusula del Estado
social de Derecho (art. 1.1 C.E.) como en ejecución del mandato
contenido en el arto 9.2 C.E., y, de otra pane, ha de reconocerse al
legislador un amplio margen de libertad que, en cuanto no lesione
a la Constitución, este Tribunal no puede reducir, ambas canse·
cuencias lógicamente posibles son igualmente inadecuadas.

Al margen de ello, como señalo al principio, el texto impugnado
es, sin embargo, constitucionalmente inválido, pero ello no porque
nosotros podamos pronunciarnos sobre la justicia o injusticia del
criterio seguido por el legislador para adoptar una determinada
medida de fomento y, menos aún, porque estas medidas redunden
en beneficio sólo de algunas Centrales Sindicales, sino lisa y
llanamente porque Ja forma adoptada para ello es constitucional~
mente inadmisible.

A mi entender, y sin necesidad de entrar en el complejo
problema del alcance que debe concederse al principio de legalidad
respecto de las medidas de fomento, en general, toda medida de
este género Que incida sobre la actividad de instituciones que, o son
titulares de derechos constitucionalmente garantizados, o tienen
relevancia constitucional por ser el marco necesario para Que los
individuos ejerzan los derechos y libenades que la Constitución les
asegura, sólo puede adoptarse en virtud de Ley, por exigencia de lo
dispuesto en el art. 53.1 C.E. Puede discutirse si esta Ley ha de ser
o no general y si la Ley de Presupuestos puede o no ser considerada
como Ley en el sentido implicado por la mencionada reserva, pero
creo que está fuera de toda discusión la necesidad de Que sea
auténtica Ley, esto es, norma jurídica Que delimite supuestos de
hecho y señale consecuencias jurídicas.

Nada de eso sucede en este caso. Lo que se inipugna no es una
Ley general, ni un articulo de la Ley de Presupuestos. sino una
partida del presupues~de gastos (sección 19, servicio OJ, capítulo
04, articulo 48, c~ncepto 483), que, como es lógico, constituye una
simple autorización al Gobierno para realizar un gasto. Ni esa
partida configura un supuesto de hecho abierto, sino una referencia
concreta a sujetos determinados, ni de ella nace obligación algurta
jurídIcamente exigible para el Gobierno ni, en consecuencia,
tampoco derecho alguno para los Sindicatos.

Muchas otras razones' podrían añadirse, pero basten las expucs~

taso Me limitaré, para concluir, a señalar que la admisión de la
constitucionalidad formal de este modo de acordar subvenciones.
obligaría a entender Que esta misma forma era también utilizable
para fijar las subvenciones destinadas a otras Instituciones que.
como los partidos políticos o, en otro orden de cosas, los Centros
docentes privados, ocupan desde el punto de vista constitucional
una posición análoga a la de los Sindicatos. .

Madrid a 14 de febrero de 198S.-Firmado y rubricado: FranCIS
co Rubio Llorente.


